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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal que 
impone el art. 8 del Decreto 806 de 2020 para tener como notificada personalmente 
y por vía electrónica a la señora Lina María Jiménez Díaz. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 3 de marzo de 2022 (No 035 del expediente) se requirió y 
concedió plazo a la demandante para que cumpliera las cargas procesales exigidas 
por el inc. segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020, las que se describieron con 
claridad.  
 
En respuesta, el 9 de marzo de este año, el apoderado del demandante informó 
haber cumplido el requerimiento; actuación que de conformidad con el literal c) del 
art. 317 del C.G.P. interrumpió el termino del requerimiento.  
 
Pese a ello es claro que no cumplió cabalmente la carga procesal, porque no 
manifestó bajo juramento (que se habría entendido prestado con la solicitud) que 
la dirección electrónica que usó para notificar a demandada Lina María Jiménez 
Díaz es o corresponde a la utilizada por ella. Juramento diferente al que hizo el 
apoderado, quien lo que bajo juramento afirma es que obtuvo esa dirección 
electrónica de la información personal y financiera que le suministró su mandante. 
 
Como se dijo, el demandante no se allanó a cumplir plenamente la carga procesal 
que impone el art. 8 del Decreto 806 de 2020. En consecuencia y si bien, como 
también se ha dicho, la actuación del apoderado interrumpió el término otorgado 
para que cumpliera plenamente la carga, so pena de desistimiento, este no se 
declarará.  
 
Pese a lo anterior y ante el incumplimiento pleno de la carga procesal que 
claramente se le dijo debía cumplir, entendemos sanamente que el demandante no 
está en capacidad de afirmar que la dirección o correo electrónico 
LIDATA1@HOTMAIL.COM sea la utilizada por la señora Lina María Jiménez Díaz,  
lo que hace que el intento de notificación personal deviene necesariamente en 
improcedente. Por esta razón y en uso poder de ordenación e instrucción 
determinado en el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. se rechazará ese trámite. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el trámite de notificación personal que vía 
correo electrónico intentó hace el demandante a la demandada Lina María Jiménez 
Díaz. 
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